


DIREüCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-'l 2-CB-A-0'l 5-W-00-201 6

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEIVPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL iNG ÉDUÁRDO IJICDRiGÜEZ ABREU EN SU CARÁCTER
DE ¡iRECTOFi GÉIiÉRiL DEi, i;i:i,TRC -qc'i ,.GUERRERO' Y POR LA OTRA. EL C.

. REPRESENTADO POR EL iiAISi\;lO, EN SU CARÁCTER DE PERSONA FISICA, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA
DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA OUE:

1.1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1", 2", 26 y 36 de ta Ley orgánica de la Administración pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. ir-rg. Eii.:;irdo Frr<iriguez Abreu, con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo d¡spuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglarncnto lnt,eriar de l. .jrc:etaría de Com,-rnicacio nes y Transportes. Así como en
atención al conten¡do del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Serardo Ruiz Esparza con fecha Í E de Septiernbre del 2A14.

1.3.- El presente contrato se adjudica i:l,lrr ra:lli¿.io ale iryt¡r ¿ lliranic lJe¡os Tres perso¡as, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos ¿7 lracciitn li. y 43 de Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, Con base en el fallo de la lnv¡tación a Cuando Me,,os
Tre-s Pcrsonas ¡.¡o. !0-009000985-¡152-2016 de fecha 12 de En{}ro del 2016.

14.- Parc cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaria de Hacienda y Créd¡to
Público autorizó la invers¡ón correspondiente a Ia obra objeto cle este contrato, mediante el Ofic¡o Núm
5.SC.OLL16.-002 de fecir:r 04 cir: Enei,o de i 2015.

¡.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
i'lú¡nero, Bu¡'ócrati, Chilpañcing.r.i; !os E¡.¿'ro. Guerrero. C.F. 3q090.

¡I. "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE:

11.1.- Tiene capacidad lurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

.3.-

lt.4.-

.5.-

Su Registro Federal de Contribuyentes es

cuenta con los recursos técniqos, humanos y mat€)riales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presefe contrato.

\ \\
U
\

J.F.alcuadrado_ff@hotmail.com
Texto tecleado
ELIMINADO: Ocho renglones de tres párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva
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ll6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnsialaciones y
de la Calidad de los Materiales, así como las demás normas que regulan la ejecución de tos
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este
contrato y, en general. toda la información requerida para la obra materia del contrato.

ll.7 .- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos ros factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCTA" Y "EL CONTRATISTA" qUC:

lll.1 La invitac¡o¡r que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vincuran a ras partes en sus derechós y obrigáciones.

lll.2.- Las estipulaciones conten¡das en el presente contrato no mod¡f¡can la convocator¡a de la:¡:vii:¡rión que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PR|M E RA.-egJ EIe pEL§er.[BAIe

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJOS DEcoNSERVAC¡óN RUTTNARTA A\uAi 2oi 6 EN 79.00 KMS. EouIvALENTES DE r_e nro eÁsiCÁ óE
CARRETERAS FIDERALES, Ki.r4.3CiOOO AL KM,82+OOO Y KM, 83IOOO AL KM. 160+000, TRAMO Y
CARRETERA ACAPULCo . ZII.IUAf AI.JEJC. EN EL ESTADo DE GUERRERo, y este ;e obliga arealizatla hasta su total term¡nación, acatando para ello lo establecido por los diveisás ordenamienlos y
normas señalados en la declaración : ¡ del apartado de declaraciones d; ,,El conkatista,', apegándose déigual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones lenerales y
particulares, así como a las normas de construcción vigeñtes en el lugár dónde deban reálizarse los
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de ésta cráusura.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficacaones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por ios otorgantes, coro are*os, pasarán a formai parte ¡ntegrante delpresente ¡nstrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere ccn mot¡vo de la
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De
que el acta administrativa a que alude el artículo :..,. del Reglamento de ¡a
Servicios Relacionados con las Mrsmas. y que se genere con ntot¡vo de la
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mtsmo.

realización de los trabajos
igual forma, queda pactado
Ley de Obras Públicas y

realización de los kabajos

/SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente
Doscientos Ve¡nticuaf

)o¡i'¿rl! es de ,, . \
más o inrpucsto ¿l valor agregaclo \.: :..: i¡rhacen un total de

)

(Quinientos Setenta y

\J
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S4'195.979.90 (Cuatro Mi¡lorles Ciet|to l.lovellta y Cinco M¡t
90/100 M.N.).

TERCERA..PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obl¡ga a realizar los ir¡i',r,jr ). materia del presente
de 321 dias n¿turaies. El inicio de los trabajos se efectuará el dia
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Nov¡embre del ?016.
ejecución pactado.

CUARTA.

Novecienlos Setenta y Nueve Pesos

La Depenclenca Se obliqa a poncr a CSposcio| Cle.E Cont.atSta" el o IOS inmuebes en que dehen
evarse a calbo os trab¿rjos materi¿t (le este coflrato asi collro os C ctánrenes. permisos. licenc as y deftás

aLrior:zac o.(.s qJe se reqLr eran pa.¡r sit rea izacióf

QUINTA.-FORMA DE PAGO.

L_ r¿-L--.. .-a.,,r.e
,:^¿.t..

, : I I -, ..r I i . I I ,^1. .:, 
=,. 

li , -

,

)or trL \

tres d¡as

Ln el caso de qtre -EL CONTRATIS fA nc presente las eslrnl¡¡ciones dentro de los se¡s dias naturales
sicluientes a la fecila de su coi'le, l¿ estirrr¿cióo corresponcirente se presentará en la siguiente fecha de
corte. sin que ello ce lugar a la reclanlación cle o,rstos financieros por parte de 'EL coNTRÁT¡srA'.

Queda entendido que en términos
Públicas y Servicios Relacionados
p¿ra e'ectos del
o conceptos no previstos en el
artículo 62 de la LEY y de los aj

El residente de obra
plazo que no excederá
supuesto de que surjan

contrato en un plazo que no exceda
15 del mes de Enero del 2016 y se
de conform¡dad con el programa de

de lo dispuesto por el art¡culo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
con las Mismas. ¡os únrcos tipos de estimaciones que se reconocerán

, ,,, serán por trabajos elecutados; de pago de cantidades ad¡cionales
origlnal del contrato, de gastos no recuperables a que alude el

en un
En el
dicho

de costos.

lorregrr Lr pe!'toco que lranscurra entre la entrega del
por parte del EL CONTRATISTA" no se computara para

\N
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plazo, éstas se resoiverán e incorporarán en la siguiente estimacrón.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones .: . ¿:rijir .j. .oslos por parte de LA,-i i .:ilEirj,.l.,'\, ésta a solicitud de ai .ri,:. ili,,.l si,r y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del articulo 55 de la r F\.', pagará gastos fínancieros conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago dé créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el impo--rte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente Las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA". ' ). , ¡:.". ,. .. ,,,,.-,.i.. LrL:: :;ri t¡ir: 127 cei Rri;t;i i¡e ¡:tr_, ije

: 'i rr'r¡ i ' t¡ :f i.ltl=ill-. ,'. -:t ti r,r lt.t:t,:_. i. .. - ,,, ,- ¡ .r¡. o, de lús trabalos
, t¡rr., ,, j, ,,,, _, ,rr¡l trt,i i Si.¡i ¡t li¡i.,ór: ilar io|r.n (l

. :. ,..:'-. ¡ [-

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "i.r , r . , . I i \ ,'i ; : , i i ", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de " ' l'l r':i .. '': -

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL coNTtiAils iA'
sean compensadas en la estimaciÓn siguiente, o en el finiqu¡to, s¡ d¡cho pago ño se hubiera ident¡f¡cado
con anterioridad.

SEXTA.-GARANTíAS.

''El Conkatista se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUI\,4PLlMlENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. i ,-:i,i- 1 :;-i,rr,',  con Lrn irirporte cle 5723.444.g1
r'::....i.nt.::'.tiit:i::..'i:- 1,,': t i :. . . t : : 

,. , I ,I, -:. ,; :,,..,:: l-jri00 li,!,N.) sin ¡va, exped¡da por
.).: i.:-.i,,.:: it¡t.rc. ji.) F,rIr-; ¡:r! 20.!6.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE tOS TRABAJOS IVAL -JECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI
Contratista" garanlizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vlgente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento ('10%) del monto total ejercido de le oirr., por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto toial elercido de :r i,rrr.¡, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinr;o por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realizaciÓn de los mlsmos. de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecuciÓn. Esta garantÍa tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS. ,,,

Cuando concurran circunstancj/s de orden económico no
detern]inen un aunrento o reffición de los costos:r ,

previstas en el presente instrum\qo que
L,.r,r de tos lt?bajos

,/4

N\\,
\
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''La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contrat¡sta", deberá emitir por 1,i,, .: la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

aún no ejecutados conforme al programa pactado. dichos costos cuando procedan deberán ser ajusta(los
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que confornre a la Ley de la maleria pudiera
estar sujeta la importación de los bienes conlemplados en la realización de los kabajos.

Cuando e porcentaie del aiuste de los coslos sea al alza. será E Contratista quten lo prontueva: .teiiir(,

: ::Crra: , r::: ,i,. r: i:::li.r,- .t..i.:; .r.i ri :,i ::.lLllios y documeittitcion quc
::.'!1!:: .-l ii,i,.,. ;ri,i.:.,.. .: :bala. Será " ; ... r,lrirr.|.:..¡.Lj e ,|:t,rraJ

]:lL ] :F,

, ., ,.li.,,r.,ls:::t ..., :..
'i , ..' ,r.. ..r ) ljE :j..i. r,-t :tjtil: iti-

Cuando la document
"La Dependencia ap
partir de que le sea
plazo sin que "El C

a que se
.ito a que
]e el error
respuesta

tes de costos sea deficiente o incompirlta,
ra que. en el plazo de diez días hábiles a
rnf on.r'ración solic¡tada. Transcurr¡do di _cho

o no lo atendiere en forma correcta. se
iefdra como no oÍ

' :.'
.::
":r''l lr:

ir, .,:, ,'la
': I '_ ': ll l:¡

la :,ri,ri, , ',- .i; i,.,' , ,ri)i{;.;íji] e,l a}r. G¡it!-tcl Lc,tv;-l
-.,;. . :r ¡,,¡i,:,,' = , ...:..: t,,.:-,.,. .i.¡:, isolir.

Los alustes se ca cularán a partlr en que se haya produc do e incremento o decremento en el costo
de los nsumos respecto de la obra Faltante de ejecutar, confonne al programa de ejecución pactado o, en
caso de exist r atraso no imputable al contrat sta. con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa inrputable a El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusrvamente
para la obra que debiera estar pend ente de elecutar confornte al programa convenido.

Para efectos de

'

, que se presente durante
ilrese r,ación y apertura de

ia elecucior I de

apl cándose el últ mo factor que se haya autor zado

precios al productor y comercio exterior/actualización de costos Ce obras públicas que determine el Ba1co
de México. Cuando los indices que requieran tanto 'El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publ por el Banco de México, "Lír Dependencia" procederá a calcularlcs en
conjunto con -El Contratista/conforme a los precios que investiguen. por mercadeo (kecto o en
publicaciones especializadag/nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes\istlntas o
utilizando los |neamrentgfy'metodología que expida et Banco de México. t 

,/P,/s

N\
\\

Los ncrementos o decrementos de os costos de los insumos, során calculados con base en los índices
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Los precios unitarios or¡g¡nales del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos r.l:i1,r'', el costo por f¡nanciamiento y el cargo de ut¡lidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su .,: ,r,i,i.i. i,., , :, l.- il,.ri;;r:r lrc;inie¡los (i¡e ilJi.r tal eÍ: cto
ai'i.,,r Ser:¿1.i.. ).: ¡ i,; ',,r', lrr , .,_

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadas. sin que resulte necesario modificar la gárantía de cumplim¡ento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabaios ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se rea¡izará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, §alvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferlor a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, medrante el siguiente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse
mediante Ia actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los insumos nl su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su revis¡ón a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos ros ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

Para la recepciÓn de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a "La Dependencia,'de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes 15 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
las condic¡ones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
física. en un plazo que no exceda de 15 dias naturales, lo cual se realizará med¡ante la suscripción dei acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio ex¡stieren trabajos terminados v I
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

d
Una vez formalizada la regdpción fisica de los trabajos. ambas partes procederán a los 60 d¡¡s natur,,lesñ
.L:rl rlos a n¡..iir (,c áy(r,r ,eco¡,, . ,. a elaborar el frnrquito correspond iente. De existir de\ecUerdo entre
las partes o bien eo 

2@uesto 
de que -El Contratista no acuda a las instalaciones de La \efndencia

,//6

OCTAVA.-REC E PCIÓN DE LOS TRABAJOS
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en la fecha indicada para la elaboración clel flniquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a 'El Contratista" dentro de un plazo de d¡ez dias naturales, contado a partir de su emisión, qu¡en
una vez notificado del resultado de dicho finiquito. tendrá un plazo cle quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspondiente. mediante su ofrecimiento o ia consrgnación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantesi y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extin§uidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el :ual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

''La Dependencia" se reserva el derecho de soicitar en cualqüier momento, por causas justificadas, la
sustitución del super ntendente de construcción, y "El Contratisia tendrá la obligación de nom-brar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente i rlri:c¡;;io¡ia : l¡ !l:,/tl.r(, L)r¡.

DÉcIMA.- RELAcIoNES LABoRALES

"El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos maieria del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivaclas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en responder
de todas las recamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ,,La

Dependencia', en relaciÓn con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
dertve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez Cías
naturales contados a partlr de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará á "La Dependencia' en
igual término.

DÉcIMA PRIMERA..RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA

"El contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se ut¡licen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que fornran
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada uná de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma.

uc csrzuu¡rtr.rtu y sus ilrlexos. Soore IOS D enes O traDalos ejecutaoqs que ampara
este contrato. salvo los derlros de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados. en§yo caso se'/) ,/

/- / 1

rregrrgerrura rre su parle se lleguen a cauSar a La ljependencla" o a terceros, en cuyo caso, Se hará efectiva ,
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma. 

ú
lgLalmente se oblig¿ El Contralsta a no a terceras personas fisicas o morales sus derechos y /
obllgaciones derivadas de eslcontr¿to y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutadqs que ampara
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requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento.

Si con motivo de la :rr -' -r: ,.:, de los derechos de cobro solicitada por el contratista Se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\4ismas.

i ..rirrl.iliii.r :r i;ri .r:aii,;' tr ii:r ,\i,tir,¡. l-r:!r tl r, ;alqlit.lr¿r COr) aS pajrson¿ts (tue

' ir afi,-'.-;:. , il,..r¡:::.¡, rr

DECIMA,SEGUNDA..PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

''La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras obleto de este contrato se están ejecutando por
''El Conkatista de acuerdo con el programa de ,t,: .,,,,-, para lo cual ,,La Dependen,:ia,'
comparará per¡Ódicamente el avance ...,r r:, las obras. Si como consecuencia de dichas comparacione; el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total est¡mado acumulado) y el importe de Ia que debió realizarse (total proqramadq
acumulado). Por lo tanto, j.-iensu¡l:rrirntc se hará Ia retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último ncs del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

¡1.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) nrensual del ¡mporte de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa oe¡era!. Esta pena se
aiustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" ¡¡rensualn¡ente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán !)lerisrr.ri¡rei:a en ias estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persrstan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en uñ nres volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
rmportes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

Independientemente de la aplicación
haya egado al intite de la il/las penas convencionales señaladas anteriormente, Quando n(, se

de cumplimiento, "La Dependencta podrá optar erlhg exigir el
del mrsmo. ',/

/
cumplimiento del contrato o la

s
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Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contrat¡sta" se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sjdo retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

§

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos conkatados en cualqrrier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución conven¡do, la formal¡zación se realizará med¡ante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de Io dispuesto por el artículo 1.r.1 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la M jsmas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo : :!; del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la l\,4ismas.

''La Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado: se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio em¡tida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, delrerá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
sigu¡entes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contrat¡sta,'
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspond¡ente.

En el evento de que 'La Dependencia no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la term¡nación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos. levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉCIMA TERcERA.

Las partes convienen que 'La Dependencia" podrá en cu
contrato, por cualesquiera de las causas que a contin
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Ne

a) contraviene las disposiciones, lineamienlos, r' r .,.,..11r, !, procedimientos y requ¡sitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposicio¡es
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos obleto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo r-,/ del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para 'La
Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contratista las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la -escisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicac¡Ón de uno o de otro, independ¡entemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en slr caso a "El Contratista" los demás cargos-que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependenc¡a" determine just¡ficadamente la rescisión administrat¡va
del contrato. el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) d¡as hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga r .,; ,j 1r.,. ,:i :. ;,- .:rt,,:r. i;.... it:., i.,titji ¡er1es, en cuyo caso, transcurr¡do
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quin¿e (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escr¡to de contestación de "El Contratista". Coi,s r;er¿,¡,,io i(js

''El Contratista", dentro del plazo señalado. se emit¡rá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los dernás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueb¡e y de las
instalaciones respectivas. y en su caso, proceder a suspender los kabajos, levantando con o s¡r. la
comparecencia de "El Contratista , acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento. toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos .

La determinación de dar por rescind¡do adm inistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependenc¡a".

lniciado el procedim¡ento de resc¡sión y antes de su conclusión, "La Dependencia,, podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conc¡liación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DECTMA QU|NTA. ./ \
Las partes se obligan a sujetarse est.rcramente pura la.¡"ffinde ¡a obra obJeto de este convato» t( j..Jas
y cada una de las clátrsulas que lo rntegran. asi coúa los términos. linéamientos. gro".dy'"ms y

/ io
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requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrat¡vas que le sean aplicables.

DÉCIMA SExTA.-oTRAS ESTIPULAc

"El contratista acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
30]t91ctOn por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de tos trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA..JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la aplicac¡ón de la legislación
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en
México. Distrito Federal. renglgleldo en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles
sus domicilios presentes ros. cualquier otra causa.

El presente firma en la de los Bravo, Guerrero, el dia Catorce del mesce de
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